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Antecedentes:

En 1995 y como contrapartida por el cableado de la ciudad por parte de las empresas preemisarias de televisión por cable, la Intendencia de Montevideo decidió no cobrar un canon sino obtener una señal para la creación de un canal público local y establecer un fondo para promover la creación audiovisual.(FONA) Dicha decisión trasformó por primera vez en 40 años el panorama de la televisión uruguaya, ya que la creación del canal tevé Ciudad –que comenzó sus emisiones en 1996- demostró ser un proyecto cultural de valor estratégico.

Si bien la condición de canal público accesible por pago relativizó en parte el rol del segundo canal público en la historia del país, su paulatina actividad generó un capital en imágenes de gran valor para el patrimonio público, constituyéndose en uno de los archivos audiovisuales más importante del país, de incalculable valor presente y futuro. En sus más de 15 años de vida, tevé Ciudad puso en pantalla al departamento de Montevideo y su gente, así como a los principales actores de la vida social, cultural, política, económica y artística del país, demostrando que era posible una televisión de calidad que hablara de nosotros mismos. (Su primer eslogan fue: “Si te ves, estás viendo Tevé Ciudad”)

Entre 1996 y 1998 el canal realizó una emisión diaria de 6 horas con productos audiovisuales ya existentes, con una clara definición por la producción musical nacional y en base a una alianza estratégica con realizadores independientes.  Durante ese período el canal se transformó en una referencia de la cultura nacional y en un estímulo a la innovación en formatos, narrativas y estéticas audiovisuales. 

En 1998 tevé Ciudad se mudó a un local propio, adquirió el equipamiento básico para realizar grabaciones en estudio y conformó una plantilla mínima de funcionarios a través de la modalidad de contrato. En esa etapa emitía 15 horas diarias de programación, sobre la base de 5 horas de contenidos originales repetidos tres veces al día. En el año 1999, al dotarse de un equipamiento de emisión digital propio, pasó a emitir las 24 horas del día, administrando la señal desde su sede.

Un Consejo Asesor Honorario nombrado por el Intendente Ricardo Ehrlich para elaborar una propuesta de reformulación del canal (resolución 4822/05), con representación de la Agrupación de Trabajadores de tevé Ciudad (ATTC), de la Asociación de Amigos de tevé Ciudad, de la Asociación de Productores de Cine y Video (ASOPROD), de la Universidad de la República y de la Intendencia
, y que sesionó entre noviembre 2005 y marzo 2006, dijo en su informe: “En esta etapa tevé Ciudad logró transformarse en un referente a nivel local y regional a partir de la apertura de la pantalla a una ciudad que hasta entonces no se veía reflejada en la pantalla televisiva uruguaya. La incorporación del estudio y de equipos móviles, el registro en formatos innovadores, nuevas temáticas como la pobreza y sus consecuencias, los derechos humanos, el rescate de la memoria colectiva y de la cultura nacional, a través de una estética cuidada y una búsqueda permanente de la innovación, permitieron ofrecer a los televidentes nuevas miradas sobre la realidad. El canal se fue consolidando, integrando nuevas propuestas, incorporando realizaciones externas y enriqueciéndose en contenidos, creatividad y estética”.
Desde 2001, y con cuatro sucesivas direcciones, tevé Ciudad buscó aumentar la cantidad de horas producidas para bajar la tasa de repetición, para lo que intensificó la producción de programas de estudio e incorporó a casi el 70% de la plantilla actual.   
El consejo asesor consultivo agregó: “A partir del 2002 tevé Ciudad no logró continuar profundizando su carácter innovador, provocador, fuerte y sanamente interpelante (…). El esfuerzo realizado por incrementar la cantidad de producciones y reducir la tasa de repetición no se articuló equilibradamente con el objetivo de calidad, en perjuicio de la pantalla (…) perdió frescura, fuerza y vitalidad”.

En ese contexto, comienzan a evidenciarse  dificultades institucionales para acompañar al canal  con las herramientas necesarias para poner en práctica formas de gestión y administración  capaces de asegurar  un nuevo modelo de producción.  
Situación actual

La aparición de la televisión digital terrestre, como nueva tecnología de transmisión, permitirá una doble modificación de las condiciones materiales de emisión de la televisión en el país: un uso más eficiente del espectro radioeléctrico con la emisión de un mayor número de señales abiertas, y por el otro la emisión de señales en alta definición (HD), lo que mejora la calidad de las producciones audiovisuales y de su recepción en el hogar. 

La transformación de las condiciones tecnológicas de producción de televisión es condición necesaria pero no suficiente para producir el relanzamiento de un canal público que debe cumplir con una serie de requisitos al servicio de la ciudadanía. Para esta Administración, se trata de un mandato programático aprobado por la ciudadanía con su voto.

En el programa de gobierno para el período 2010-2015 se establece el objetivo de transformación del canal cable en un canal aire. Dice el programa: “El trabajo realizado por el canal municipal en beneficio de la democratización de la comunicación ha permitido que las diferentes vertientes culturales del país tuvieran una pantalla en donde pudieran ser conocidas, aun teniendo en cuenta que el público al que se llega es limitado ya que sólo puede verse por el sistema de abonados al cable. El desafío del próximo gobierno departamental pasará por modernizar y masificar al canal, no solo buscando que sea a través de la televisión abierta, sino revolucionando la forma y el contenido del canal para que el mismo sea más atractivo y participativo. Buscando que los montevideanos se adueñen de su canal, tomándolo como una referencia ineludible en lo que tiene que ver con los medios masivos de comunicación”.

Este objetivo supone un conjunto de acciones de diversa índole e impacto, desde políticas hasta financieras, varias de las cuales ya están en marcha. 

En primer lugar,  la IM elevó una solicitud de autorización al Ministerio de Industria, Energía y Minería para prestar un servicio de televisión local abierta en el departamento de Montevideo, y obtuvo de parte del Poder Ejecutivo –en el Decreto aprobado el 11/5/2012- la reserva de un canal digital, lo que dió inicio al proceso de adjudicación que será regulado por la URSEC. 

Asimismo, tevé Ciudad estableció un primer acuerdo de intención (aún no formalizado entre la IM y el MEC) de emisión digital conjunta con el canal nacional TNU (que recibió una donación de equipos de transmisión de parte del gobierno de Japón), durante la etapa de despliegue de la televisión digital en Montevideo, lo que permitiría iniciar las transmisiones de aire.  

A dicha etapa deberá suceder la adquisición de equipamiento propio de transmisión, con el que se abriría la puerta a ampliar la oferta televisiva en acuerdo con otras instituciones públicas, así como a la realización de una televisión interactiva que puede desde vehiculizar la Web de la IM en la pantalla del televisor hasta desarrollar aplicaciones audiovisuales para telefonía móvil. 

La llegada de la televisión digital se asume entonces como la oportunidad esperada por la administración y la ciudadanía para hacer de tevé Ciudad una señal abierta, de recepción gratuita por los hogares, y capaz de ofrecer una programación generalista de perfil local.

Esa transformación de cable a aire hace urgente un proceso de relanzamiento  del canal como televisión local, mas cerca  aún  de la vida de los montevideanos, con sus iniciativas, problemas, soluciones, solicitudes y sueños,  lo que requiere que el canal tevé Ciudad se dote de las herramientas imprescindibles para ofrecer una programación de calidad, proponer una grilla atractiva para diferentes edades, sensibilidades e intereses, cubrir una programación original de 12 horas diarias y articular diversidad de géneros, temáticas y formas narrativas. 

Desafíos de transformación a señal aire

La refundación de tevé Ciudad debería posibilitar la construcción de un nuevo modelo de producción de contenidos, de gestión administrativa y comercial, de distribución y difusión nacional e internacional de sus producciones,  y de relación con la audiencia, teniendo como norte la excelencia. 

En un sistema de televisión competitivo, un canal público local debería potenciar los esfuerzos en pos de garantizar  la existencia de una televisión para todos, evitando las limitaciones propias al mercado y los intereses particulares, y siendo un contrapeso para los procesos de concentración y monopolio en los sistemas de comunicación. 

Dadas las condiciones de transformaciones tecnológicas incesantes y teniendo en cuenta que la multiplicidad de pantallas es la tendencia para los próximos años, tevé Ciudad debería ser capaz de producir contenidos para TV, para Internet (espacio privilegiado para los jóvenes), para celulares y otras plataformas

Como parte de su desafío de excelencia, el canal debería proponerse una fórmula compuesta de financiación: una base procedente del presupuesto, un ingreso por publicidad sólido y una tercera fuente de ingresos por la venta de sus contenidos, sin que el modelo de negocio condicione los contenidos pero con el claro objetivo de su autofinanciamiento. 

El  componente de publicidad deberá estar regulado en función del respeto de la normativa sobre carga por hora, la protección de la infancia y la discapacidad, la no discriminación, la responsabilidad en el consumo, la no difusión de productos que generen adicción o promuevan cualquier tipo de violencia, el rechazo a los estereotipos y en general el respeto a los derechos de todos y todas.

Por sus contenidos el canal sería una televisión generalista, no sólo por ofrecer una programación destinada a un público heterogéneo sino porque debería cultivar todos los géneros televisivos (ficción, documental, información local y nacional, programas en vivo), incluyendo en ellos los intereses y sensibilidades de las minorías. 

Marco Normativo

El análisis de las experiencias internacionales indica que existen canales públicos -tanto locales como nacionales- con las más diversas formas jurídicas y marcos regulatorios, acordes a la idiosincrasia cultural y jurídica de cada sociedad. 

La experiencia de 15 años de labor de tevé Ciudad demostró que el actual marco de procedimientos administrativos propios de la institución no es el más adecuado para su gestión. Se necesita un modelo flexible, capaz de dialogar en tiempo real con el amplio mundo del audiovisual y sobre todo ágil en su capacidad de tomar decisiones de programación, incorporar tecnologías, establecer acuerdos  y comercializar productos. 

Un canal público no tiene por misión “competir” comercialmente, pero tiene como objetivo conquistar audiencia, ser un referente cultural, marcar agenda de interés social, político y económico, y obtener ingresos extra presupuestales para mejorar su oferta de contenidos. 

El marco normativo es entonces clave para responder de forma pertinente a los cambios que se avecinan. No podría construirse una televisión pública de relevancia social en un marco de lentitud en la toma de decisiones, trabas en la planificación estratégica y rigideces en los procesos de inserción en el mercado.

Por ello, las áreas de gestión financiera, comercial, tecnológica y de recursos humanos serán estratégicas a la hora de definir un nuevo modelo de televisión pública local, que no sólo debe ser un referente por su programación sino también por su gestión con calidad.

En las actuales circunstancias, teniendo en cuenta las alternativas disponibles, se propone dotar al canal de un Fideicomiso de Administración a cargo de la Corporación Nacional para el Desarrollo como figura coyuntural adecuada para llevar la administración de una empresa pública departamental con las características antes descriptas, hasta tanto el Estado no avance en la transformación democrática de sus herramientas de gestión pública.

Misión y razón de ser de un canal público departamental

Los medios de comunicación son hoy un actor central de la vida en sociedad y se han transformado –en particular la televisión- en el ámbito privilegiado de interpretación de la “realidad”. 

Si asumimos que la construcción de hipótesis sobre el devenir de la propia sociedad y del mundo, como las respuestas que a esas hipótesis brinde cada individuo, son momentos cruciales para la construcción democrática, debemos asumir como Estado que ese ámbito no puede ser territorio exclusivo de empresas privadas con fines comerciales, industria cuya tendencia es a la concentración y la uniformización de contenidos.

 El acceso a la información, la comunicación y los bienes culturales de calidad es uno de los derechos humanos clave para los postulados filosóficos de este gobierno,  por lo que la existencia de una televisión pública debe ser la herramienta del conjunto de la sociedad para el ejercicio de ese derecho sin mediación comercial: acceso a contenidos veraces  y pertinentes socialmente, a bienes culturales de calidad y diversidad artística, a imaginarios múltiples que enriquezcan la interpretación de la “realidad”, así como a las herramientas idóneas para comunicar, participar, tomar la palabra. 

A la televisión pública de Montevideo debería corresponderle un rol protagónico en la construcción de una identidad que refleje lo “montevideano” en su doble dimensión de departamento y ciudad, que traduzca el rol de ésta última como capital no sólo de quienes la habitan sino de todo el país, que  sea capaz de poner en pantalla la especificidad local, su multiculturalidad y su diversidad de costumbres, y que aporte desde el arte audiovisual elementos para combatir la exclusión cultural que acompaña la exclusión social, económica y territorial. 

El 98% de la población accede a la televisión, cualquiera sea su nivel socio-económico y cultural, por lo que el servicio público de televisión debe tener una oferta allí donde la ciudadanía busca los insumos para formar parte de un colectivo, ofreciendo herramientas para la construcción de modelos simbólicos de referencia y pertenencia. 

Si bien Tevé Ciudad podrá siempre integrar la grilla de cualquier paquete de contenidos y su señal podrá también ser subida a satélite y bajada desde cualquier punto del globo, el permiso otorgado por el Poder Ejecutivo establece una emisión aire que alcanzará un radio máximo de 50 Km., lo que ancla territorialmente su vocación de canal local semi metropolitano (Sur y Oeste de Canelones y Sur de San José).

Filosofía de contenidos

La televisión pública se dirige a hombres, mujeres y niños en su condición de ciudadanos y no de consumidores. Su objetivo esencial es que el arte de la comunicación audiovisual sirva de herramienta formativa para las emociones y las razones.

Se la puede definir como televisión cultural en el sentido de que desde el arte audiovisual genera una vivencia de “construcción de sentido” de las diferentes manifestaciones de lo colectivo, sin condicionamientos comerciales.

Un canal público local debe proponer contenidos que no se encontrarán en otras pantallas, fidelizar el público con una “identidad” y aportar al crecimiento individual (intelectual, afectivo y cultural), buscando promover un televidente crítico (con lo que ve), reflexivo (sobre las emociones que generan los contenidos) y responsable del uso de la TV para consigo y su entorno, sobre todo niños y niñas, y personas con discapacidad.

También tiene el deber de hacer una televisión de calidad: excelencia en la realización, solvencia en los formatos, contenidos formativos e informativos, entretenimiento y diversidad en la oferta. 

Esa calidad es una obra colectiva: surge del encuentro de distintas facetas de la realización audiovisual, en la que se pone en obra la excelencia de diferentes profesiones asociadas en un solo producto, por lo que sus recursos humanos son un capital tan importante como la tecnología, la innovación,  o la pertinencia-relevancia social de su contenido. 

El entretenimiento, el gozo y la diversión deben verse como experiencias ineludibles para generar sentimientos de pertenencia y apropiación de “lo público”. Ser un espacio para los debates públicos, no sólo políticos, que confieran espesor conceptual al conocimiento de los fenómenos que constituyen eso llamado “realidad”, debería ser una misión que atraviese la programación. 

Según analizó el Consejo Asesor antes mencionado…“Es interesante resaltar que también se dejó de dar la palabra a los sectores ausentes de los medios y se incrementó la presencia de “especialistas”. Un fenómeno por demás extendido en los medios electrónicos en los que rara vez para hablar de problemas de pobreza, género o jóvenes hablan los propios interesados”, escribió en su informe.

Para que la calidad sea un desafío constante, la diversidad de autores será la herramienta calificada. Eso significa una programación en la que se combinen las producciones propias con las producciones de realizadores independientes, las coproducciones tanto nacionales como internacionales, así como la presencia de realizaciones de otras televisoras públicas del mundo. Una televisión participativa y diversa es obligatoriamente una televisión abierta a los realizadores y al intercambio, así como a la presencia de los protagonistas de la sociedad. 

Lo informativo (o periodístico) merece una reflexión particular, ya que si bien se trata de un insumo ineludible para la representación compleja de la realidad, en particular repetimos en su dimensión departamental y municipal, el rol central ocupado por el periodismo en el siglo XX no debería impedir una reflexión crítica respecto a su transformación, sus debes y sus limitaciones. Las nuevas tecnologías, los nuevos modos de producción de comunicación, las redes y su velocidad en la producción de “sentidos”, son todos elementos que merecen un análisis detenido e innovador.

Régimen y organización del trabajo

Las transformaciones culturales ocurridas durante el siglo XX y principios del XXI, así como la mayor disponibilidad de tiempo individual para el entretenimiento y el acceso a bienes culturales, han hecho que los medios de comunicación –a nivel universal- tengan un régimen de funcionamiento de 24 horas al día los 365 días del año. 

Esa especificidad conlleva que un canal público se vea obligado a organizar su régimen laboral de acuerdo a una lógica propia, única y distinta a otras esferas del Estado, por lo que el mapa de trabajo de tevé Ciudad debería traducir la misión de un medio de comunicación, y las personas que allí cumplan funciones deberían suscribir un contrato que establezca claramente su régimen laboral y las obligaciones particulares de un medio de comunicación. 

En ese sentido, la Intendencia deberá poner en práctica un modelo de relaciones laborales propio de un medio de comunicación, lo que incluye las relaciones con el sindicato, en línea con lo acordado entre el PIT-CNT y la Asociación de la Prensa del Uruguay, que permite que las diferentes instancias de vida sindical no priven a la ciudadanía del acceso a los medios. 

El Fideicomiso de Administración de tevé Ciudad no incluirá a la actual plantilla de funcionarios contratados por la administración, quienes mantendrán su actual vinculación contractual con la Intendencia, la que deberá ser adecuada a las necesidades de un canal aire. A dicha plantilla se sumarán, contratados a través del Fideicomiso, los recursos humanos necesarios en cada momento para la mejor realización de los planes anuales del canal. 

La constitución de un equipo de Dirección del canal debería ser uno de los ítems ineludibles de una gestión eficiente,  por lo que se propone –además de una Dirección General-, una Dirección de Contenidos y Programación y una Dirección de Gestión Humana y Tecnológica, como tríptico en el cual fundar una estructura eficiente de mandos medios. También deberá crearse un departamento Comercial y uno Jurídico, piezas esenciales para las nuevas posibilidades del canal.

El nuevo modelo de gestión debería construir indicadores  para medir el cumplimiento de los objetivos, y en esa línea se propone recorrer los caminos necesarios para obtener la certificación de Gestión Cultural ISO 9001, contemplando niveles de audiencias, calidad de la pantalla, costos, administración de recursos, ventas, etc. 

Propuesta de modelo de gestión

Para iniciar un camino de apropiación colectiva del papel social, educativo e identitario de la televisión proponemos la conformación de un Consejo Asesor Consultivo de tevé Ciudad (propuesta retomada del Consejo Asesor Consultivo antes mencionado), integrado por un número a determinar de personas que representen a colectivos, así como por personas de notoria trayectoria en el mundo de las comunicaciones, con el cometido de asesorar, orientar, analizar, proponer -y toda otra iniciativa pertinente- a la dirección ejecutiva del canal, en cuanto a temáticas, preocupaciones, sensibilidades y fenómenos sociales de relevancia para el colectivo. 

Ese Consejo Asesor contará con la participación del/la director/a del canal, así como de quienes se desempeñen como coordinadores del área de programación y contenidos. 

El objetivo es que el canal dialogue de manera regular y sistémica con representantes del colectivo al cual se debe, y que éste tenga los mecanismos para hacerse escuchar por los hacedores del hecho televisivo, en una relación que deberá encontrar su modelo de funcionamiento.

Este borrador no avanza respecto a los modelos de producción de contenidos, fórmula de negocios, universo de costos de funcionamiento y otros aspectos directamente ligados a la gestión, por considerar que se trata de una segunda etapa de análisis.

��
	� Las personas que asistieron de manera regular a las reuniones fueron las siguientes: 


	Por la Intendencia de Montevideo: Gonzalo Eyherabide (Director de la División Comunicación), Paula Pellegrino (Asesora del Intendente); por la Asociación de Trabajadores de Tevé Ciudad: Gustavo Bentura, Juan Russi, Andrea Ostuni; por la Asociación de Amigos de Tevé Ciudad: Gabriela Iribarren, Alvaro Ahunchain, Sergio Miranda; por ASOPROD: Elena Roux, Mario Jacob, Juan Angel Urruzola, Walter Tournier; por La Universidad de la República-Licenciatura de  Comunicación: -Titulares: Lic. Renée Polla, Lic. Jorge Noble; -Alternos: Lic. Helvecia Pérez, Sandra Rapetti.
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